	Fijan plazos para presentación de solicitudes de aprobación de proyectos y autorización para oferta de carreras profesionales de los Institutos Superiores Pedagógicos y Tecnológicos y de Escuelas Superiores de Formación Docente 


  
	RESOLUCION MINISTERIAL Nº 0549-2006-ED 


  

	     Lima, 12 de setiembre de 2006 


  

	     Visto los antecedentes que se acompañan; 


  

	     CONSIDERANDO: 


  

	     Que, mediante Decreto Supremo Nº 005-2004-ED se suspendió hasta el 31 de diciembre del año 2006 la creación y autorización de funcionamiento de Institutos Superiores Pedagógicos, Escuelas Superiores de Formación Docente Públicas y Privadas, e Institutos Superiores que forman docentes en carreras técnicas a nivel nacional; sin perjuicio de las solicitudes que al 31 de julio de 2003 se encontraran en trámite ante el Ministerio de Educación; 


  

	     Que, por Resolución Ministerial Nº 0388-2005-ED se amplió por dos años, a partir de la fecha de la citada Resolución, la suspensión de los procedimientos para la autorización de funcionamiento, a los Institutos Superiores Pedagógicos Públicos y Privados, de las carreras profesionales siguientes: Educación Inicial, Educación Primaria y Educación Secundaria, en las Especialidades de Comunicación, Ciencias Naturales, Ciencias Sociales y Matemática; establecida por la Resolución Ministerial Nº 0765-2003-ED; 


  

	     Que, el artículo 3 de la precitada Resolución Ministerial fijó el período comprendido entre el 15 de julio y el 15 de agosto de 2005 como plazo para la presentación de las solicitudes de aprobación de proyecto de carrera profesional y autorización para la oferta de carreras profesionales adicionales de los Institutos Superiores Pedagógicos y Escuelas Superiores de Formación Docente Públicos y Privados en funcionamiento, según corresponda; con excepción de las carreras profesionales señaladas en el considerando precedente; 


  

	     Que, mediante Resolución Directoral Nº 136-2005-ED se suspendió el ingreso de las solicitudes de autorización de nuevas carreras de los Institutos Superiores Tecnológicos cuyos expedientes de revalidación aún se encontraran en proceso de evaluación, así como la tramitación de los expedientes presentados por dicho concepto, hasta que se les otorgue la revalidación de las carreras que vienen siendo evaluadas; 


  

	     Que, la Dirección de Educación Superior Pedagógica dependiente de la Dirección Nacional de Educación Superior y Técnico Profesional, a través del Informe Nº 171-2006/EN/DESP considera necesario fijar para el presente año como plazo para la presentación de solicitudes de aprobación de proyectos de carrera profesional y de autorización para la oferta de carreras profesionales adicionales de los Institutos Superiores Pedagógicos y Escuelas Superiores de Formación Docente Públicos y Privados, según corresponda, con excepción de las carreras profesionales referidas en el considerando precedente, el comprendido entre el 1 y el 31 de agosto de 2006; 


  

	     Que, la Dirección de Educación Superior Tecnológica y Técnico Productiva, dependiente de la citada Dirección Nacional, mediante el Informe Nº 335-2006-DESTP, señalando que la Educación Superior Tecnológica requiere de un ordenamiento de las carreras que permita satisfacer la demanda del sector productivo en el marco de los acuerdos sobre intercambio comercial suscritos por el Perú, y garantizar un proceso adecuado de transferencia de competencias a las Direcciones Regionales de Educación; ha considerado conveniente fijar también un mes para la presentación de solicitudes de aprobación de los proyectos institucional y de carreras profesionales de los Institutos Superiores Tecnológicos Privados y de creación de Institutos Superiores Tecnológicos Públicos; así como de autorización de carreras profesionales adicionales para Institutos Superiores Tecnológicos Públicos, con excepción de las solicitudes cuyo ingreso se encuentre suspendido de conformidad con lo dispuesto en la Resolución Directoral Nº 136-2005-ED; 


  

	     Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 37 del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del Ministerio de Educación, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2006-ED, la Dirección Nacional de Educación Superior y Técnico Profesional es responsable de formular, proponer y orientar la política pedagógica para la Educación Superior en la formación inicial y en servicio en los ámbitos pedagógico, tecnológico y artístico; 


  

	     Que, finalmente mediante la Hoja de Envío Nº 49821-2006-VMGP, el Viceministerio de Gestión Pedagógica propone fijar entre el 15 de setiembre y el 15 de octubre del año en curso el plazo para el ingreso de las solicitudes referidas en los considerandos precedentes; 


  

	     Estando a lo informado por las Direcciones de Educación Superior Pedagógica y Educación Superior Tecnológica y Técnico Productiva, dependientes de la Dirección Nacional de Educación Superior y Técnico Profesional del Ministerio de Educación, mediante los Informes Nºs. 171-2006/EN/DESP y 335-2006-DESTP, respectivamente, la propuesta del Viceministerio de Gestión Pedagógica, y lo opinado por la Oficina de Asesoría Jurídica mediante el Informe Nº 1064-2006-ME/SG-OAJ; 


  

	     De conformidad con el Decreto Ley Nº 25762, modificado por Ley Nº 26510, y el Decreto Supremo Nº 006-2006-ED; 


  

	     SE RESUELVE: 


  

	     Artículo 1.- Fijar el período comprendido entre el 15 de setiembre y el 15 de octubre de 2006 como plazo para la presentación de las solicitudes de aprobación de proyectos de carreras profesionales y autorización para la oferta de carreras profesionales adicionales de los Institutos Superiores Pedagógicos y Escuelas Superiores de Formación Docente Públicos y Privados en funcionamiento, según corresponda; con excepción de las carreras profesionales señaladas en el artículo 1 de la Resolución Ministerial Nº 0388-2005-ED. 


  

	     Artículo 2.- Fijar el período comprendido entre el 15 de setiembre y el 15 de octubre de 2006 como plazo para la presentación de las solicitudes de aprobación de proyectos institucional y de carreras profesionales de los Institutos Superiores Tecnológicos Privados, creación de Institutos Superiores Tecnológicos Públicos y autorización para la oferta de carreras profesionales adicionales para Institutos Superiores Tecnológicos Públicos, con excepción de las solicitudes cuyo ingreso se encuentre suspendido de conformidad con lo dispuesto en la Resolución Directoral Nº 136-2005-ED. 


  

	     Regístrese, comuníquese y publíquese. 


  

	     JOSÉ ANTONIO CHANG ESCOBEDO 


	     Ministro de Educación
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